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TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA “Compañia de 

Transportes Pesados de la 

ciudad de Loja, COPELOJA 

CIA LTDA.” 

CUANTIA: $ 8B,00.- 

En la ciudad de Loja, cabecera de la provincia del mismo 

nombre, República del Ecuador, hoy doce_de marzo del año dos 

mi nueve, ante mi doctor Galo Castro Muñoz, Notario Público 
lA 

Quinto Cantonal de Loja, comparece por una parte la señora 
ro Pa 

  

GLADIS BEATRIZ RAMON LEON, viuda; y, por otra, el señor JULIO 
  

FABRIZIO ESPINOZA CRIOLLO, casado; ecuatorianos, mayores de 

edad, portadorea de sus respectivas cédulas de ciudadania y 

certificados de última votación, capaces para contratar y 

obligarse, vecinos del lugar + identificados plenamente por 

m:; y me solicitan que eleve a escritura pública la minuta 

que me presentan, la misma que copiada literalmente es como 

3aigue: "Señor Notario: En el registro de escrituras públicas 

a 3u cargo, dígnese incorporar una de transferencia de 

participaciones de la compañia “Compañia de Transportes 

Pesados de la ciudad de Loza, COPELOJA CIA LTDA” de acuerdo a 

laz siguientes cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración del presente contrato, por una parte como 

cedente la GLADIS BEATRIZ RAMON LEON, viuda; Y, por otra 

parte en calidad de ceslionaríio el señor JULIO FABRIZIO 

ESPINOZA  — CRICLLO, casado, lo3 comparecientes _ 
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legalmente capaces, sin impedimento para celebrar este 

contrato, «Quienes comparecen por 3us propios derechos.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) La señora Gladis Beatriz Ramón 

León, es propietaria de ocho participaciones, del valor de un 
OT A 

A A 

dólar cada una, en la “Compañía de Transportes Pesados de la 
- LA 7. 

ciudad de Loja, COPELOJA CIA LTDA: b)La compañia “Compañía 'de 

Transportes Pesados de la ciudad de Loja, COPELOJA CIA LTDA “ 

se constituyó con domicilio en la ciudad de Loja del cantón y 

provincia del mismo nombre, con un capital de DOS MILLONES DE 
——s 

SUCRES mediante escritura pública celebrada el diez de mayo 
A A 7] 

de mil novecientos noventa Y seis, ante el Notario Sexto del 
A AR e A A e 

Cantón Loja, Doctor Pablo Puertas Coello, aprobada por la 

Intendencia de Compañia de Cuenca mediante resolución número 

noventa y seis guión tres guión dos guión uno guión ciento 

cincuenta, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
A 

"es 

Loja, bajo la partida número ciento noventa Y trez, 
sn . 

repertorio dos mil ocho, de fecha veinticuatro de Junio de 
a a Ñ A 

mil .1 novecientos. noventa y seis, Cc) La compañia “Compañia de 

Transportes Pesados de la ciudad de Loja, COPELOJA CIA LTDA”, 

aumentó el capital social, reformó el estatuto de la compañia 

y admitió nuevos socios, mediante escritura pública de fecha 

dieciocho de julio del dos mil uno, celebrada ante el Notario 

Segundo del cantón Loja Doctor Stalin Alvear Alvear, aprobada 

por el señor Intendente de Compañias de Cuenca, bajo la 

resolución número cero uno guión C guión DIC guión 

seiscientos noventa y nueve, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Loja, bajo la partida número 

cuatrocientos treinta y siete, repertorio número dos mil
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ochenta, de fecha dieciocho de septiembre del dos mil uno. d) 

La junta general de socios de la compañia, celebrada el dia 
ot, 

veinticinco de noviembre del dos mil ocho con el voto unánime 
LA OT APO TOA A   

del capital social y pagado, autorizó a la socia Gladis 
  

Beatriz _ Ramón León, para que transfiera las ocho. 

  

participaciones que posee en =38ta compañía a favor del señor 
A A A A A AAPP PAXX£ 

Julio Fabrizio Espinoza Criollo.- TERCERA: TRANSFERENCIA DE 
A A co o 

  

  

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos la señora 

GLADIS BEATRIZ RAMON LEON, en calidad de cedente transfiere 

en venta real y efectiva las ocho participaciones que posee, 

en la compañia “Compañia de Transportes Pesados de la ciudad 

de Loja, COPELOJA CIA LTDA” a favor del señor JULIO. FABRIZIO 

ESPINOZA CRIOLLO, con todos Jos derechos y obligaciones 

inherentes a las mismas. CUARTA: PRECIO.- El precio de 

compraventa de las participaciones objeto de este contrato es 

el de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por 

lo que da un total de ocho dólares de los Estados Unidos de 

América, 3uma que la cedente declara tenerlos recibidos, por 

parte del cesionario, en moneda de curso legal a su entera 

satisfacción y de contado.- QUINTA: INSCRIPCION Y 

MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

obtener que de la presente escritura de cesión se siente 

razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

referente a la constitución, asi como al margen de la matriz 

de la escritura de constitución.- SEXTA: ACEPTACION.- La 

partes aceptan la transferencia de participaciones conforme a 

lo estipulado en este contrato.- SEPTIMA.- DOCUMENTOS 
A 

  

HABILITANTES.- Se adjunta el acta de junta genera rodó epoios 
17 e 

[2 7 
Ñ ? . 

a oy. 
NANTON 17
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de la compañia, el que se autoriza a la socia para que 

“transfiera toda sus participaciones en favor del cesionario.- 

Usted, señor Notario, 3e servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo que aseguren la plena validez de e=3te contrato. - 

atentamente.=. Doctor George Velásquez Espinoza.- ABOGADO. - 

Matricula mil quinientos setenta y tres C.A.L.”.- Hasta aqui 

la minuta que queda elevada a la calidad de escritura pública 

y que los comparecientes la aceptan en gu  totalidad.- 

Formalizado el presente instrumento público, yo el Notario lo 

lei integramente a los comparecientes, quienes se ratifican 

en todo lo expuestos y para constancia firman en unidad de 

acto conmigo el Notario que doy fe.- Firman: Gladis Beatriz 

Ramón León.- Julio Fabrizio Espinoza Criollo.- El Notario 

   
     

    
doctor Galo Castro Muñoz.- 

Concuerda con su original, en fe de fiero esta 

PRIMERA COPIA que la sello, signo y firmo ciudad de 

Loja, el mismo día de su celebración.- 

, > 
a a 

A a
l
 

a 

RAZON: Siento por tal que en esta fecha marginé el contenido de la 
escritura pública que antecede en la escritura matriz de la “Compañía 
de Transporte Pesado Ciudad de Loja, COPELOJA CIA LTDA.”.- 
Loja, 31 de Agosto del 2009, Y 

Rornartos Duel | 
ST CANON LOJA 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJAs 

Con esta fecha se procedió a merginar el contenido de la Escri 

tura Pública que antecede en la inscripción de la Constitución 

de la Compañta de *rarsportes Pesados de la ciudad de Loja  - 

CO PELO JA CIA.LTDA, 
jan 

Loja, 31 de agosto del 2009, 
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